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BOLETÍN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL 
Las ley.'*, ordena j aannrloi que luy m ,lr Inser

tarse en los Bjt-tTixaa .»> ictu r.« lún di* mandar 
•I Jefe Político r • jpvuro . por cuyo 0 : 1 IJ.ÜO se pa
sarán a tos Editores de los mencionados perií tiros. 

fots! orto* deCde Abrlt ie 1839 J 

Se publica tilos 1)5 días excepto los domiagw. 

- O - V f t E O I O S D E SUSCRIOIÓBT 

| Enestaeapitil.lle»alnidu ,n¡ri!io. i*r>) pe<eta» mentíales anticipa» 
das.- ÍUi 'n de ella,."»:*) al mes: 9 al trimestre: ISal semestre, v JS'SO 

' por un año. 
t Sead.nileo sascrirlonrsenMilrit. en l.i Administración dc¡ i: >LI 
I tur, pla/.j de Santiago. i—Fuera de esta capiíal. directamente por 
• medio de caria a li Administración, ron inrluiúin del imparte del tiempo 
' de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
l.as disposiciones de las Autoridades, escepto i j j 

que sean a Instancia departe nopobre.se insertarán 
oilcUlmeote; asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qie dimane de las mismas: pero 
tu de ínteres particular pagarán *50 céniimos de peseta 
porcada lin-a de inserclóo. 

Numera suelto 50 cintimM di peseta" 

PAUTE 
PRES IDENCIA DEL CONSEJO DE M IN I STROS 

S . M . la REINA ( Q . D . G . ) . Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, cou-
tiuúan eu esta Corte sin novedad eu BU 
importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección ¡le FomcHÜJ.^Xef/ociadv de Agricul

tura. 

Habiendo sido nombrada por la Di
rección general de Caballería una Comi
sión compuesta de uu Comandante ó Ca
pitán y un Profesor Veterinario del regi
miento de Húsares de Pavía, para veri
ficar eu el presente año el reconocimien
to de casas de monta de propiedad parti
cular y sementales afectos á las mismas 
en esta provincia, cuya Comisión ha de 
empezar desde luego á practicar el ser
vicio que se le ha confiado, he acordado 
hacerlo público por medio de este BOLE
TÍN OFICIAL, á fin de que los dueños do 

los establecimientos citados 110 pongan 
obstáculo al reconocimiento de que se 
trata y preseuteu sus Sementales á la Co
misión, que los autorizará si reuuen las 
condiciones prevenidas en la Real orden 
de 19 de Febrero de 1880. la cual se in
serta á continuación. 

Madrid 18 de Marzo de 1886.=El Go
bernador, J. el Conde de Xiquena. 

Copia de la Jieal orden de 19 de Febrero 
de 1880. 

«Excmo. Señor: El Rey (Q. D. G.), á 
quien he «lado cuenta de diferentes ins
tancias de propietarios de Paradas parti
culares de Sementales que han acudido 
en demanda de protección para que todos 
los que se dedican á esa industria cum
plan con las prescripciones preveuidas, 
no permitiéndose la continuación en ellas 

de los que no reuniendo las condiciones 
y aptitud requeridas propagan y dege
neran la raza de los de su especie con 
notorio perjuicio de la riqueza pecuaria, 
de los intereses particulares y de los ge
nerales del Estado: Considerando que ser
vicio de tanta importancia exige la inter
vención del Estado: Considerando que 
dste no puede, cual sería de desear, dado 
el número de Sementales con que cuen
ta, atender á todas las demandas que se 
hagan de ese servicio, facilitado por el 
mismo sin rctribucióu alguna: Conside
rando que, aun cuando*pudiera lograrse 
el aumento de tan útiles y necesarios» De 
pósitos, debe respetarse la industria pri
vada, siempre que cumplau con las dis
posiciones dictadas por los Gobiernos en 
su justa aplicación: Considerando, final-

• mente, que éstos tienen la misión de vi
gilar que los intereses particulares no 
sean delraudados, como sucede, si los 
Sementales que retribuyen no reúnen 
las especialisimas circunstancias exigidas 
para su servicio; su ha servido dictar las 
siguientes reglas, que deberán observar
se y cumplirse, tanto por la Dirección ge-
ueral de Caballería y Cría caballar, como 
por los propietarios de paradas particu
lares: 

1.* Quedan sujetas at reconocimien
to, intervención y autorizacióu del Direc
tor general de Caballería y de Cría caba
llar del Reino todas las paradas de Se
mentales establecidas ó que se establez
can por particulares, y cuyo servicio Tóe
se retribuido por los ganaderos ó criado
res que presentaren eu ellos sus yeguas. 

2. a Los dueños ó propietarios de las 
paradas existentes dirigirán iustaucia al 
Director general iudicado, significando 
su deseo de continuar su industria, ex
presarán el número de caballos y garaño-
ues de que deberá constar y acompaña
rán las reseñas detalladas de los de cada 
especie. 

• 3. ' Los particulares que desearen es
tablecer nuevas paradas lo solicitarán de 

dicha Autoridad en los términos expresa
dos en la anterior. 

4." El Director general autorizará la 
continuación de las paradas existentes y 
de las que lo soliciten en lo sucesivo, 
siempre que del reconocimiento que debe 
practicarse resulteirias Sementales con la 
aptitud necesaria para este servicio; en 
este caso les extenderá el documento co
rrespondiente, haciendo constar en él las 
obligaciones que coutraeu, así como la 
intervención á que quedan sujetos; de-
bieudo eu el mismo y su margen izquier
do fijar por artículos aquéllas prescrip-
O Í O U O J , "y 1n do notioiur las bajas de caba
llos Sementales que tuvierau , ya por 
muerte, inutilidad ú otras causas, parti
cipando de igual manera los Sementales 
que adquieran para que pueda ordenarse 
su reconocimiento y declare útil para su 
especial cometido, con las demás pres
cripciones , según formulario que se 
acompaña. 

5.* El Director general dispondrá que 
los Jefes de los Depó-dtos de Sementales 
del Estado más próximos, acompañados 
de sus Profesores Veterinarios, reconoz
can los Semeutales de las ya expresadas 
paradas, así como los locales eu que se 

] alojen, los cuales certificaran bajo su más 
I estrecha responsabilidad la aptitud ó in

utilidad de ellos, dando cueuta á su Au
toridad; los ya indicados Jefes exigirán, 
después de terminada la época de la cu
brición, relacióu numérica de las yeguas 
beneficiadas y la especie del Semental en 
cada parada, y á ser posible de los pro
ductos dal año auterior, cuyos datos, 
unidos á los que se llevan por los Depó
sitos del Estado, darán una idea bastan
te aproximada de tan útil estadística. 

6.* La Dirección general de Caballe
ría y Cria caballar, no está autorizada 
para intervenir bajo ningún concepto en 
los Sementales que sostengan para sus 
ganaderías, y en uso de su legitimo de
recho, los criadores, siendo sólo su mi
sión extensiva á los que como una indus-

http://nopobre.se


Sábado 2 0 de Marzo de 18N6. 

tria hacen satisfacer el servicio de caba
llaje. 

7.* Los pequeños gastos que ocasio
ne el reconocimiento de paradas por el 
Jefe y Profesores de los Depósitos será 
aplicado á gastos ó fondos de la Cría ca-
ballar.=De Real orden lo digo á V. E. 
para so conocimiento y demás- erectos, con 
inclusión del formulario de referencia. » = 
Dios guarde á V. E. muchos años.=Ma-
drid lí* de Febrero de 1880.=Echeva-
rría.=Sr. Director general de Caballería.» 

En cumplimiento de lo que dispone 
el art. 102 de la ley vigente de 11 de Ju
lio último, y de couformidad con lo pro
puesto ] or la Comisión provincial, he 
acordado que el juicio de exenciones ante 
la misma y clasificación de soldados del 
actual reemplazo, se verifique en los días 
y por ei.orden que á continuación se ex
presan : 

Jncw* í.° de Abril. 
Distritos do Buenavista, Centro y 

Congreso. 

Viernes 2. 

Distritos de la Audiencia y Latina 

Mar tea Ü. 

Distrito del Hospital. 

Miércoles 7. 

Distrito de la Inclusa. 

Juevt» S. 

Distrito del Hospicio. 

Viernes 9. 

Distrito de Palacio. • 

Sábado 10. 

Distrito de la LTniversidad. 

Lunes 12. 

Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabauchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Cierapozuelos. 
Cubas. 
Fuen labrada. 
Getafe. 
Moralrja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Veiasco. 
Griñón. 
Humanes. 
Léganos. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Villamantilla. 
Yillauueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 

1 Aranjucz. 
Argttn.in, 

Martes 13. 

El Álamo. 
Aldea del Fresuo. 
Aravaca. 
Arroye-molinos. 
Boadiüa del Monte. 
Bruuete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
Fres ne di lias. 
Majada honda. 
Navalagumella. 
Najyalcarnero. 
Pozuelo do Alarcón. 
Qaijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo. 
Villamanta. , 

Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuentidueña de Tajo. 
Morata de Tajnña. 
Perah s de Tajuña. 
Tielmes. 
VaKlaracctc. 
Valdelaguna. 
Villaconejoa. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villamaurique. ' ' 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 

Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
El Prado. 
Zarzalejo. 

Miircoles 14. 
Alcobendas. 
Alpedrete. 

Becerril de la Sierra. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Boalo (El) 
Cercedilla. 
Colinenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalva. 
Chamartt'n de la Rosa. 
Chozas de la Sierra. 
Kscorial (El) 
Fuencarral. 
Galapagar. 
Guadalix de la Sierra. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Molar (El) 
Molinos (Los) 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pardo (El) 
Pedrezuela. 
Rozas (Las) 
Sau Agustín. 
San Lorenzo. 
Sau Sebastián de los Reyes 
Talamauca. 
Torre'.odones. 
Valdepiólagos. 
Viliauueva del Pardillo. 

Gascones. 
Hiruela (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Manjirón. 
Navaiafueute. 
Navarredonda. 
Navas de Bnitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Bu i trago. 
Patones. 
Piniila. 
Piñuécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rasca tria. 
Redueña. 
Rob'edillo de la Jara. 

•Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha.. 
Valdemanco. 
Vellón (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

Jutves 15. 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuclo. 
Barajas. 

Camarina de Estef-oelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Costada. 
Daganzo. 
Fresuo de Toroté. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 

Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda do la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas de Jarama. 
Rivntejada. 
Sau Fernaudo. 
Sautorcaz. 
Santos de la Humosa. 

. Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavcro. 
Valdeolmos. 
Valdctorres. 
Valdüecha. 
Val verde. 
Val lecas. 

Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilia. 
Villar del Olmo. 

Las operacioues darán principio á lu 
echo en punto de la mañat.a.asM&drid 
15 de Marzo de 1886.=E1 Gobernador, 
J. el Conde de Xiquena. : 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

RELACIÓN Je los jornales y materiales invertidos durante el mes de Pedrero último 
por Administracim en los Establecimientos provinciales, y que en cuimlimiento 
de lo ordenado por el art. 125 <fc la ley Provincial vigente, se anuncia JtlB-'t-
TÍN OFICtAI . . • 

Día Me». Año. 

UBftAS 

Hospital Provincial. Personal. 

Nú Cents. 

Material. 

Ptaa. IVel*. 

6 Febrero 1886 Por 53 jornales invertidos en obras 
de reparación de arreglar el patio 
de la cocina, recorrer los tejados 
de la colchonera y otros 187*85 

13 j » ídem por <>8 jornales invertidos en 
arreglar el solado del departamen
to de dementes, coníeccióu y re
paración de puertas y ventanas.. 213*85 

» » » ídem por los materiales suministra-
ministrados por la Fábrica de ye
sos puro6 de Valdemoro, ó sean 
tres cahíces de yeso negro » 25<50 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Berrueco. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Cauencia. 

Cervera de Buitrago. 
Gargauta. 
Gargat. tilla. 

9 * 

ToTAl .KS 401*70 

Hospital de San Juan de Dios. 

Por 150 jornales invertidos en echar 
unos maderos de suelo en el cuar
to de cacharros y despensa, arre
glar dos piezas para lavabo, echar 
unos maderos en la saja7. a y otros 
reparos 419*09 

ídem materiales invertidos ó sean 21 % 

quintales de yeso blanco, y cuatro 
y medio cahíces de yeso uegro, 
"según factura, por madera, según 
factura, porobra de estuquista, se
gún factura, por efectos de espar
tería > 

2550 

310 

TOTALES 419'09 3lu 

22 Enero 

Hospicio Provincial. 

Por 5 0 jornales invertidos en arre
glar el departamento de niñas y 
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iiHU \ s . 

Me» 

3 0 Burro 

Año 

1880 

Febrero 188G 

13 

2U 

27 

Personal. 

Pus. C<fnls. 

dormitorios de niños de la primera 
y segunda Sección de Kscuelas.. 152f60 

Mora, por 50 y medio jornales inver
tidos eu arreglar la enfermería lie 
hombres, cuarto del Médico, dor
mitorio de las primera y segunda 
Secciones de ordenanzas, escri bien
ios y de talleres 149*10 

ídem materiales invertidos, ó sean 
tres cahíces- de yogo criba y 12 
costales de blanco, según factura, 
por $00 ladrillo? recochos, según 
ractu ra » 

Por35 jornales invertidos en arreglar 
los tejados de los talleres, cocina, 
departamento de hermanas y niñas 
pequeñas, y otros 98*85 

ídem por 41 id. invertidos eu levan
tar y arnglar el empedrado del 
patio de la Imprenta, derribar un 
tabicón eu el del tenderero 115*10 

Por los materiales inTertidos, ó sean 
12 quintales de yeso blanco, según 
factura, 800 ladrillos recochos, se
gún factura » 

Id< m por 38 y medio jornales inver
tidos en derribar un tabicóu en el 
patio del tenderero, arreglar el 
dormitorio de niños de la segunda 
de Kscuelas y la Imprenta 107*60 

ídem por 40 y medio jornales eu 
arreglar la Imprenta, departamen
to de ancianas y la cocina general 113*35 

ídem materiales invertidos, ó sean 
tres cahíces de yeso negro, según 
factura, por tubos de hierro, según 
factura, por cuatro barricas de 
Portland, segúu id » 

Material. 

Pías. Cení*. 

73'50 

48 

177 

TOTALES 740*00 298*50 

Madrid 6 de Marzo de 1886. 

(.OMISIÓN PROVINCIAL 
Reemplazos.—Circular. 

Hallándose próxima la ópoca en que 
con arreglo al art. 102 de la ley de Reem
plazos vigente, ha de tener efecto el jui
cio de exenciones y clasificación d e s o l 

dados del reemplazo actual, como asi
mismo la icvisióu do excepciones otorga-
dua en años anteriores, esta Comisión 
provincial ha acordado dirigir la presen
te circular á los Ayuntamientos de la 
| roviuciu, recordando las disposiciones 
uiA8 esencia es de la ley, oou el tin de 
que dichas operaciones se lleven á cabo 
Con el mayor orden y precisión posjbles, 
como lo exige la Importancia del .-crvicin 
que ha de rea'.izarse. 

Para que esta Couiisiúu provincial 
pueda conocer con mny»r detenimiento 
h's fallos de los Ayuntamientos que ha
yan sido reclamados por l«:s interesados, 
y prepamr los trabajos necesario^ á la 
claudicación definitiva, diehas robora
ciones se servirán remitir, con tres días 
por !o menos «le anticipación al previa
mente señalado para presentarse ante lu 
Comisión provincial, copias de las actas 
de alistamiento y clasificación, en las 
coalas cuidarán de expresar con la debi
da claridad, ademas del uombre y dos 
apellidos de los mozos* por número corre
ctivo de orden de alistamiento, tas re
clamaciones que se hayan interpuesto y 
el concepto que á cada uno corresponde. 

Han de tener muy presente que es do 
importancia suma y do consecuencias 
irreparables, que venga consignada on 
tas actas la invitación que han de hacer 
ios Alcaldes á los mozos y ó sus repre-
freotantes, para que aleguen las excep

ciones que les convenga, y la adverten
cia de que después no les si rán admiti
das, ajustándose á ¡a puntual observan
cia de ¡o prevenido por el art. 77 le la 
ley eu su primer párrafo, y exigiendo á 
los interesados, eu justa correspondencia 
de esto precepto, la conformidad ó no 
eonforjnidnd bajo su lirtna, con los fallos 
dictados en las alegaciones que hayan 
interpuesto, á fin de juatili -ar debí la
mente y cu su día todo lo expuesto por 
los mismos, sin perjuicio de dar el exac
to y debulo cumplimiento a lo estableci
do por la ley !e Reemplazos vigente, en 
el párrafo 2*.° del art S2. 

Conviene también, para el mejor cum
plimiento de este seryieio, tener en euenta 
lo provenido por Ueal orden do 10 da 
Agosto de 1866. cu\a lispe-sición encarece 
á los Ayuntamientos, j eu su caso á la 
Comisión provincia', qu examinen todas 
las cxeepe.ioues ex; uestas por los intere 
sudos, y las resuelvan c o n o proceda en 
justicia, aunque al alegarlas coine 'an al
guna omisión etl sus detalles v circuns-
tan ia?, que aquellas Corporaciones de-
beu puntualizar y exclarecer, atentas al 
tin principal, que es el mejor acdorto en 
los fallos y la mas cumplida aplicación de 
la ley, sobreponiendo la justicia á las 
fórmulas. 

Los Ayuntamientos de esta provincia, 
y muy particularmente los distritos de 
esta capital, antes de resolver acerca de 
la iuclusión de un mozo eu cabeza de 
lista, con arreglo al art. 30 de la ley, so 
atendráu á lo recordado por esta Comi
sión provincia! eu su circular fecha 12 
del pasado Febrero, á tin de que los com
prendidos en dicha penalidad tengan 
perfecto conocimiento de la responsabili
dad en que han iucurrido y conste debi

damente lo actuado para cada caso en los 
antecedentes respectivos. 

Los expedientes de competencia sobre 
alistamiento debeu evitarse en lo posible, 
porque dada la claridad y concisión con 
que se hallan redactados los artículos 10 
y 43 de la ley, cuyas reglas son tan con
cretas, no existe fundamento en la gene
ralidad du ios casos para los perjuicios 
que con litigar derechos bien desliudados 
se irrogan á los mozos. 

En conformidad á lo dispuesto por el 
art. 63 de la ley, los Ayuntamientos tio-
ncu la facultad de declarar excluidos to
talmente del -orvicio militar á los mozos 
que aiegueu y sea comprobado cualquier 
defecto físico Je los comprendidos eu ia 
clase 1.a del cua iro de exenciones, sin 
perjuicio de las roe lunaciones de los in
teresados. 

Los que aleguen defecto ó enfermedad 
de las expresa las en las el tees 2." y 
del mismo cuadro, serán reconocí ios ante 
la Comisión provincial, a ia cual se la 
coucedeu es: ..- privativas atribuciones 
como eu las leyes anteriores. 

Serán clasificados de soldados sortea-
bles los mozos que no habiendo alegado 
defecto físico ó excepción de las compren
didas en el art. 69 hayan obtenido la laila 
de 1*545 milímetros. Los que no lleguen 
á ella y pasen, sin embargo, de 1'5UU mi
límetros, deberán ser clasificados de sol
dados condicionales ó cu depósito, y los 
que solo aleauceu esta última talla, 
excluidos totalmente del servicio militar, 
sin perjuicio del derecho de los interesa
dos a protestar do este acuerdo, expi lióu-
dose al tn zo, eu el caso de uo haber sido 
reclamado para ante esta Comisión pro-
v.ncial, la certificación que proviene el 
párrafo 2.° del núui. 3." del art. 63 de la 
ley. 

\in cumplimieuto del art. 69 de la 
ley, serán exceptuados del servicio acti
vo eu los Cuerpos armados y destinados 
como soldados condicionales á los Depó
sitos para prestar sus servicios, sólo eu 
caso de guerra, ios quo 'aleguen y justi 
liquen debidamente alguna de las exeop-
c.oues contenidas eu los ouce números 

del citado articulo, a c u y o efecto los 
Ayuntamientos instruirán los debidos 
expedientes, extendidos en papel -teoiicio 
los ile aquéllo* que fueren repula »OJ> po

bres, siempre con citacióu, que se hará 
Constar en debida forma, de los mozos 

interesados étl contra y del Regidor Siu-
dtco, uniendo as partidas de bautismo 

d o l o s qm- p ie teulau ex imi rse , las de 

lodos los hermauos que ésto.-, tengan, las 

de defunción de los padres, las d>¡ casa

miento de ést s y todas tas que s-uu ue-
ceranas, según los respectivos casos, las 

certificaciones de n pieza imponible sa

cadas do los uuiiil .rumíenlo», e x p e l í . u¡ 

por los .•Secretarios y visa la< por los A l -

cal-les. * 

Lu refcticióu con que las Corporacio
nes muuimpules adamen las certif icacio

nes exp-.'didas por los Párrocos pura jus 

tificar nacimieutos, matrimonios y defun
ciones, poue u esta Comisión en el caso 
de recordar el art. 35 de la ley de Regis
tro civil, que literal y tertninauletneutu 
declara de ningún valor las partidas del 
Registro eclesiástico para justificar \o* 
actos concernientes al estado civil poste
riores a 1.° de linero de Ib? 1, eu que em
pezó á regir; y como á corregir eso error 
no ha bastado la constancia d-' es i» Su
perioridad, es llegado el momento de ad
vertir á loe Secretarios que i n c u r r i r á n eu 

multa si desatienden una vez más tan 
importante precepto legal. 

Después do emitido dictamen en cada 
expediente por el Regidor Síndico, el 
Ayuntamiento, cu vista de lo que resulte 
del mismo, fallará indispensablemente lo 
que corresponda, por que asi lo precep
túan el art. 78 en su segundo apartado y 
el 79 en el último período de su apartado 
primero, que muchos Aynutamientos no 
cumplieron en el reemplazo anterior. 

Cuando la excepción expuesta se fun
de eo ol impedimento del padre, abuelo, 
hermano del mozo ó de la persona que lo 
crió y educó, los Ayuntamientos proce
derán al reconocimiento facultativo; y en 
vista del resultado y de las demás cir-
cunstancias del expediente, fallarán en 
definitiva como sea procedente. 

Las circunstancias necesarias para el 
goce du la excepcióu que se alegue, han 
de concurrir en el mozo, cu el día seña
lado por el art. 103, en concordancia con 
la regla 11.* del 70, para el juicio do 
exenciones ante la Comisión provincial; 
pero la edad del padre, abueio ó herma
no se tendrá por cumplida, aunque no lo 
esté, siempre que haya de serlo en todo 
el año del reemplazo, ó sea hasta el mes 
de Diciembre inclusive. 

Las excepciones que no so aleguen 
en el acto de la declaración de soldados 
ante el Ayuutaimeulo, no podrán ser oí
das por la Comisión provincial, salvo los 
casos previstos eu los artículos 71 y 85, 
los cuales preceptúan: el primero, que-
serau exceptuados del servicio activo los 
mozos que hadándose comprendidos en 
¡os artículos 69 y 70, uo hubieren alega
do su excepción al tiempo de hacerse la 
declaración de soldados, si reuniendo en 
esta ¿poca las circuustaucias necesarias 
para que les fuera otorgada, uo pudieron 
alegarla entonces por uo haber llegado 
á su noticia algúu ucoutecimieuto indis
pensable para su admisión; y el segundo, 
ósea el 85, que si después do la elastli-
cacióu de uu mozo Sobreviniere alguua 
circunstancia uo imputable a aquél, eu 
virtud do la cual deoiera eximirse del 
servicio con arreglo a los artículos 6J, 69 
y 7U, expondrá por escrito su excepción 
al A-ioaido, quieu lo liara constar eu el 
expedieule de la declaración do soldados, 
uniendo al mismo dicho escrito y cutre-
gando al interesado cerlilicaciou que asi 
lu acredite, para que eu su vista, y de la 
resolución dci A y uutaiuiuuto eu el ex-
[odíenlo iu-,truldo al efecto, pueda esta 
Comisión fallar como corresponda. 

l'ara la aplicación do los beneficios 
dul caso 6." del art. 69, oséala excep
cióu de lujo n aura!, tóugaso en eueuta 
que debe aciedilarsc el rcCuuucimieuto 
dul padre en la forma que ustableceu 
nuestras leyes, con arreglo á la.inteli
gencia qno a esta calilicacióu dá la ley 
•i.*, titulo 5. v, libro 10 de la Novísima 
Recopiiacíóu, ó cuando menos que eu la 
parii ¡a de bautismo conste el nombre y 
apedidus de los padres y abuelos del mo
zo, como se diapuso por Real orden de 27 
de Junio último. 

Después de la declaración y clasifica
ción de soldados, de que trata el capitulo 
9. u de la ley, los Ayuntamientos citarán 
a todos los mozos que con arreglo al ar
tículo 102 deban eer presenta (os auto es
ta Comisión provincial ou el día que para 
el juicio de oxoucioues aula la misma s.-j 
haya desiguado por el Sr. Gobernador 
de la provuícia, que serau los siguienlos: 

Primero. Todos los mozos que hayan 
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solicitado su exclusión temporal, con 
arreglo al núm. l.° d<rl art. 66, por teucr 
alguna de las inutilidades comprendidas 
en las clases 2. a y 3. ' del cuadro de exen
ciones físicas vigeute. 

Segundo. Los que hayan sido decla
rados cortos de talla,'y los que, hallándo
se comprendidos en la clase 1 .* del cna-
dro, hayan sido reclamados nntc esta Co
misión por suscitarse dudas acerca del 
defecto físico alegado. 

Tercero. Todos los qne hubiesen pro-
tostado contra las resoluciones del Ayun
tamiento, ya en las excepciones inter
puestas por sí ó en las alegadas por los 
demás mozos de su alistamiento. 

Dichos mozos ser¿in citados por medio 
de anuncio en el Ayuntamiento, y ade
más por papeletas á cada uno de ellos 
personalmente, cuya entrega se luirá 
constar, viniendo á cargo de un comisio
nado, suficientemente instruido en esta 
clase de operaciones, que al efecto debe 
nombrarse por dicha Corporación , en 
cumplimiento del art. 104 de la ley, el 
cual traerá los documentos siguientes: 

l . H Certificación literal de todas las 
diligencias practicadas por el Ayunta-
tamiento, desde la formación del alista
miento hasta la salida de los mozos paca 
esta capital. 

2.° Las filiaciones por triplicado do 
todos los mozos, excepto los de los com
prendidos en la clase 1." del cuadro, y de 
los que hayan obtenido menos de un me
tro 500 milímetros de talla. 

3." Relación de los excluidos con la 
debida separación de grupos ó secciones, 
según la clasificación que de ellos haya 
hecho el Ayuntamiento. 

Las relaoiones que en cumplimiento 
del art. 102 de la ley, deben presentar 
en esta Comisión provincial los comisio-
uadoB que nombren los Ayuntamientos, 
estarán extendidas por separado, según 
loa conceptos de la clasificación, adoptan
do lu siguiente forma: 

1." Relación de los mozos que por.en-
coutrarse ou el chso previsto por el ar
tículo 30, tienen designados los prime
ros números y no debeu ser englobados 
para el sorteo. 

2." Relación por orden de alistamien
to de los mozos declarados soldados sor-
teable8, haciéndose constar al margen 
las reclamaciones ó protestas de los inte
resados contra el -fallo del Ayuntamiento, 

3. u Relación do los muzos exc'.uídos 
por el Ayuntamiento, con arreglo al ar
ticulo 63, en la que se harán constar las 
reclamaciones que se hubiesen produ
cido. 

4." Relación de los mozos exceptúa-
pos p«»r el Ayunta miento, con arreglo á 
loa artículos tii) y 70, consignando tam
bién al tnnrgeu las protestas ó reclama
ciones interpuestas. 

5.* Relación de los mozos que no ha
yan alcanzado la talla de un metro 545 
milímetros, y de los que alegaron defec
to f.sico ó enfermedad do las contenidas 
en las clases 2.* y 3." del cuadro de exen
ciones que, como los cortos de talla, han 
do ser reconocidos ante esta Comisión 
provincial. 

Terminadas estas operaciones y pre
vio señalamiento, que oportunamente se 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
proviucia. se procederá por esta Comi
sión provincial a la revisión de excepcio
nes de los cuatro reemplazos anteriores, ó 
sean los de 1883, 1884, y primero y se
gundo de IH^5, teniendo en cuenta que 

para los tres primeros debe hacerse apli
cación de la ley, reformada de 8 de lune
ro de 1882, cuyo art. 95 exige reclama
ción de parte para revisar los expedientes 
de excepción, y la Real ordeu circular 
de 16 de Julio de 1883, según la cnal se 
entiende por parte interesaba al Regidor 
Síndico, qne en representación de la ley 
tiene el deber de examinar dichos expe
dientes en los que la edad del hermano, 
permanencia cu el Ejército y existencia 
de los padres, puede ser fundameuto ne
gativo de excepción, y en su caso proce
der á la revisión por el Ayuntamiento, 
dictando el fallo que correspouda. Para 
la revisión de las excepciones otorgadas 
en el segundo reemplazo de 1885, ya no 
existe la limitacióu establecida por el ar
tículo 05 de la ley anterior, y por consi
guiente deben ser revisadas todas. 

Los mozos declarados eortos de talla 
que hayan obtenido 1*500 milímetros sin 
llegará tener 1*545 milímetros, y los de
clarados inútiles con arreglo á las clases 
2." y 3.° del cuadre en los cuatro reem
plazos á que alcanza la revisión, serán 
presentados ante esta Comisión provin
cial para su reconocimiento y tulla. 

Lo que para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, que 
cuidarán de su exacta ejecución, se pu
blica en este 13oi.i'ii.N oriciAi..=lál Vice
presidente, José de la Presil ln.= El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

M B N I A H I B S T O S 
M a i l i'¡<l. 

lista Kxema. Corporación ha acorda
do cacar á pública subasta la venta dul 
solar letra B, *dto en la calle de Sevilla 
de esta Corte, con accesorias á la de Al
calá, bajo las condiciones siguientes: 

Soíar B . Situado eu esta capital y su 
callo de Sevilla, con accesorias a la Je 
Aicaiá, correspondiendo la primera al 
distrito judicial y municipal del Congre
so, y la segunda al de bu«:navistu, ter
cer, citarte, de los cuatro en que se liada 
dividido Madrid para los efectos de la ley 
hipotecaria: luida al Norte con la calle 
de Alcalá: ti Sur cun la de Seviila y so
lar totra O} al K.-to con el solar letra A, 
y al Oeste cou el que se distingue con la 
letra C. Afecta la forma de un polígono 
irregular de seis ,ados, que, según repre
senta el adjunto plano, mide las longitu
des siguientes: el primero, luchada á la 
calle oe Seviila, 17 metros; el regundo, 
lindero di rocho con ndaciuu ú nielta ca
lle y eu ángulo recto con su fachada, i l 
metros 80 centimctrcs; el tercero, que 
forma a su vez ángulo recto con la la-

\ chada á la callo de A ¡cala, 15 metros :*0 
centímetros; el enano, faenada a la refe
rida cuite, 14 metros; el quinto, liu lero 

j derecha con reuición ú la misma y en 
1 ángulo recto con la calle de Sevilla, 14 

im-truá 5o centímetros. 

La superficie comprendida por los la
dos <l'\»eiii s, mide un ar».a.de507 metros 
cuadrados y 47 decímetros, equivalentes 
a 6 53'» pies cuadrados y 38 décimas. 

CONDICIONES 

l ." La subasta se verificará el día 19 
de Abril di) 1886, á la una y media de i a 
tarde, en .a Su.a de remates del Exce-
lcutísimo Ayuntamiento y ante el Exce-
lentisimo Sr. Alcalde Presidente, ó del 

j Tenieute que al efecto delegue, asistieu-
¡ do también al acto el Regidor que desig-
. ne y uno do los Notarios de S. E. 

2 • Los pliegos de coudiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha-

; llaráu de uiauiltesto eu la Secretaría del 
j Ayuntamiento, do doco á dos, todos los 

días uo feriados que medien hasta el del 
I remate. 
I 3.* Se dará priucipio al acto el día y 

á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que 
sirvan de base para la subasta. 

4." Terminada la lectura y duraute 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregaran al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados. Dichos pliegos 
deberán contener la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bas
tara que en cualquiera de los que presen
te acompañe estos dos últimos documen
tos. Los referidos pliegos serán numera
dos por el Sr. Presidente por el orden de 
presentación; y una vez entregados, no 
podrán retirarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente en 
el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 34.507*06 pesetas, se constitui
rá en metálico ó en efectos públicos, bien 
eu la Tesorería municipal ó bien eu la 
Caja general de Depósitos; pt>ro cuando 
aquélla se constituya en los segundos, so 
verificará con sujeción al precie que ést09 
tuvieron eu la plaza el día anterior al del 
remate. 

6." El tipo para esta subasta es el do 
1.360 pesetas metro cuadrado, ó sea 
800.159̂ 20 pesetas el total. 

7." Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4.*, 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión ; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado y procederá á la aper
tura por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alta voz. 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, las 
que no lleguen al tipo tija lo y lasque no 
se ajusten al modelo inserto á continua
ción, siempre que las diferencias puedan 
producir, a su juicio, duda racional sobre 
la persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En 
el caso de existir duda, la proposición 
sera desechada, aun cuando el licita
dor manifieste su conformidad .en que se 
ei;tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. • . 

8." Después de la lectura de todas las 
proposiciones (-resentadas, el Sr. Presi
dente adjuJicara provisionalmente el re
mate al autor de ta proposición mas ven 
tajóse entre las admitidas, devolviendo á 
los licitadorea que estén conformes con 
que queden desecha ias sus proposicio
nes, los resguardo» y cédulas de veciu-
dad que !us acompañaban , con cuyo re
cibo se entiende que renuncian á todo 
derecho á ta adjudicación dHiuitiva del 
roí na te. 

0." En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fo&'iui municipales, 8o abrirá 
licitación entro sos aut-res, por pujas á 
la liana, durante un plazo de 10 minutos, 
pasa.io •• cual, ¡ n-s i > ap rcibiuuento p >r 
tres veces, se adjudicara provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya eu favor du esta Villa; y si no hu
biere mejora ó resultasen varias eu los 
mismos términos, la citada adjudicación 
se liara a favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número de Orden mus inferior. 

10. ¿il licitador a cuyo faVOr quede 
el remate, se obliga i concurrir á las Ca
sas Consistoriales el día y á la hora que 
se le señale, á otorgar la correspondióme 
escritura, cutregau.iu el documeulo que 
acredite haber cousiguado en la Tesore
ría municipal, eu metálico ó billetes del 
JJauco do rispañn, ol importe de la ad
quisición del soiar objeto de la subasta. 
Si el rematante no verificase el pago, uo 
concurriese á otorgar la escritura ó uo 
Heuase las condiciones precisas para ello, 
aun después de trauscurr.da la prórroga 
que al efecto se le conceda, caso de que 
exista causa justificada para otorgarla, 
el Ayuntamiento tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del rematante, con 
ios efectos del art. '¿'3 del Real decreto de 
4 Enero de 1883, que reglamenta y mo

difica el de 27 de Febrero de 1852, sobre 
contratación de servicios públicos. 

11. El rematante deberá constitnir la 
cantidad mencionada en la condición an
terior, dentro de los 10 días siguientes 
al en que se le comunique la adjudica
ción definitiva del remate, pudiendo cu 
el indicado período de tiempo nombrar 
un Arquitecto que, en unión del desig
nado por el Excmo. Ayuntamiento, rec
tifique ia mcdicióu hecha. Si hubiere al
guna diferencia eu más ó en menos, se 
abonará por quien corresponda, & prorra
ta, el precio del remate. 

12. El depósito mencionado en la 
condición 5.*, será devuelto al rematan
te, previa presentación del documento 
que acredite haber consignado en ta De
positarla de Villa el importe total del « 
precio en que hubiese quedado el remate, 
si no prefiriese aumentarlo hasta dicho 
imnorte. 

Í3. El rematante no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiere quedado la subasta ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á ries
go y ventura. 

14. El rematante, para todos los in
cidentes á que pudiere dar lugar esta su-
basta, renuncia al fuero do su Juez y do
micilio. 

15. El remate obliga al rematante y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

16. El rematante queda obligado á sa
tisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su-
basta, asi como el importe de la inser
ción de todoa los documentos quo lo ha
yan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efec
to, antes de formalizar la escritura ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo 
que acredite haber hecho efectivo el men
cionado importe. 

17. Los compradores de terrenos sólo 
pagarán á la Hacienda lo que pueda exi
girles, en virtud de lo dispuesto eu la ley 
y reglamento de 31 de Diciembrede 1881, 
sobre derechos reales y transmisión de 
bienes. 

18. Para poder tomar parto en la su
basta ca requisito indispensable que los 
resguardos, bien proceduu de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería tres pesetas en 
las fianzas ó depósitos previos por cada 
250 pesetas ó fracción de esta suma. 

19. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, sin autorizacióu del Excelentísi
mo Ayuntamiento 

Condicione* c*¡>ccLilcx qut se. imponen al rt-
mafan/cdel notar ubjelude esta tubtUfa ¡tara 
la counlracción qne. cerifujueen. el mismo. 

l . u El rematante del referido solar 
tendrá la obligacióu precisa do sujetar 
las Judiadas do la nueva edificación al 
modelo que forma parlo del proyecto 
aprobado, suscrito por el Arquitecto tnu-
uicipui interino de la cuarta sección eu 6 
di- Septiembre de 1870; cumpliendo de 
est" modo con lo prescrito eu el art. 02 
de! reglamento para la ejecución de la 
Mgeute tey de Expropiación forzosa. 

2.* A liu de que resulte uniformidad 
SU todas las fachadas, se construí ra n és
tas con idénticos materiales, empleándose 
la piedra granítica berroqueña en toda la 
altura de los pisos bajo y entresuelo; la 
piedra blanca de Novelda, Almorquí, 
tíuadalix, Colmeuar ú otra auáloga eu 
las impostas, repisas, jambas, dinteles y 
cornisas, pudieudo también verilicarse 
esta decoración cou abultados de yeso 
que imiten después por medio de la piu-
tura al mate aquella clase de piedras ca
lizas; los machos y entrepaños de facha
das desde el piso principal hasta las cor-
uisas se frentearau con ladrillo fino, de 
fábrica einbramilada; los balcones serán 
de adorno, segúu el diseño representa; y 
por último, las cubiertas se poblarán de 
teja plana, vidriada y barnizada de negro. 

3/ De conformidad u io dispuesto en 
Real ordeu del Ministerio de Komeuto, 
fecha 30 de Abril de 1880, y á lo ordena
do por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
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> ja provincia en 2$ «le Agosto del mis-

v f año. se impone también ai adquireute 
Üeondiciüu de que la altura de los edifi-
iri dc«de el piso de la calle hasta la 

Joroisa inclusive, no ha do exceder de 20 
aetrós, fijados para las calles de primer 
p é n e n l a Real orden de 10 de Junio 
L ¡854, a cuya.» prescripciones habrán 
¿e átfjeiarse eu lo que á este particular 
#fiiciernof y que la relación entre la 

r t e cubierta y descubierta de cada edi
cto icrá cuando menos el 12 por 100 del 
ere* t o t a * ^e c a ' l a 8 o l a r e < l i n c a l > l e , dis
tribuida en el número de patios que cada 
propietario estime convenieute, siempre 
fl0en¡MTUUO dó ellos mida menos de 12 
ojctros cuadrado?. 

4/ Para el exacto cumplimiento de 
todas las regla* anteriores, el rematante 
tendré oblig&cióu de presentar todos los 
detalles y planos que al efecto se le 

•—. aai <*omo modelos de los clcrnei 

r las regla* anteriores, ei remitían 
! « ¡ W o b l i g a " de presentar todos los 
A talle* y p i » M 0 8 í i u e a l c f c c t 0 5 0 l e e x i " 
*2¡1 así como modelos de los elementos 
*T° rativos que no podrán emplearse en 
Í^í sin la previa aprobación <lel Arqui-

í ¿ municipal del aimriio. 
5 * Bl adqnireüte del solar queda afiliado á dar principio á la edificación 

dentro do los dos meses, á partir de la 
fecha en que se firme la escritura, y á 

„,.r ñor comuleto la constr 

• -o 
cpropiación 

fer**:». . , . . . . 
Lo que se anuncia al publico para 

conocimiento. ^ ^ m 

su 

C 0 ^ u r i d U Í 5 de Marzo de 1886 . -M Se
cretario, Rafael Salaya. ^ , 

Muddo de ¡n-o¡mición, 

D..M que vive..., enterado de las con
diciones para la subasta en pública lici
tación del solar letra /i, sito eu la calle 
de Sevilla, con accesorias á la de Alcalá, 
anunciada en el BOLETÍN orie.i.vi. de la 
provincia y (jaecta de esta caí ital del 
día... do... de 1886, conforme en un todo 
coa l » í mismas, se compromete á satis-
lacer por aquél el precio de... (aquí se 
cousignará la cautidad en letra) pesetas 
por metro coadrado. 

Madrid... de... de 188... 

(Firma del proponente.) 

M a d r i d 
En cumplimiento de loque previenen 

las disposiciones vigentes, queda expues
to al público en esta Secretaría, por tor
ro ¡no de 15 días, á coutur desde la pu
blicación de este anuncio, el expediente 
relativo á la trasferencia del crédito de 
11 626*80 pesetas, que se conceptúa neco-
nrio para pago de haberes á Inscribientes 
temporeros hasta fin del corriente ejerci
cio, acordado por el Kxcmo. Ayunta
miento cou fecha 8 dei actual. 

Madrid 13 de. Marzo de 1886.=E1 Se
ctario. Rafael Sa'aya. 

A i * r o y o u i o l i a < > - ¿ . 

El proyecto del presupuesto munici-
1*1 ordinario do gasíos é ingresos de esta 

para el ejercicio del año próximo 
W86* 4 87, informado por el Sr. Regi-

JjjSindico, y examinado por et Ayun-
^• «o to , como previeue la ley Muuici-
**¡¡ <lae<bt expuesto al público en la Se-
^ r * * del mismo, por término de 15 

• f r a q u e los vecinos puedan exa-
* r I b y hacer sobre el citado presu-

p u e s t a i t 
tona* ^^fvaciones que crean opor-

^yorno l iuos á 15 de Marzo 1886.= 
5 1 acalde, Juan Ruiz. 

V l , * : » l i d e l I o u a r o H . 
P.l P 

. ««xemo. Ayuntamiento de esta ciu-

U acució A° S a C a r á ! , u l ) ! i c a < 5 ü b a ^ 
lCoD8tr'iP« ^° l ** ° b r a s n e c e s a r i a s para U C r u Ó a d 0 l a 8 o b r a s - -

^ d e o a » 0 0 » 0 1 1 d e l í r 0 2 ° primero y segun-
a Cantarilla de circunvalación. 

que partiendo de la que atraviesa la ca
rretera do Aragón, freute á la esquina de 
la casa de Berda, termine en la emboca» 
dura de la que existe en la puerta de 
San Bernardo, bajo los pliegos de condi
ciones y presupuesto que se hallan de 
manifiesto en su Secretaría, y prevencio
nes siguientes: 

, 1.* La subas'.a del primer trozo se 
celebrará ante el Sr. Alcalde, Comisión 
de obras, con presencia del Secretario, en 
la Casa Consistorial, á las diez de la ma
ñana del día siguiente al en que se cum
plan los 10 días de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, y la del segundo trozo á las once 
de la mañana del mismo día, por haber 
considerado la obra de urgencia la Excc-
lentisima Corporación. 

2." Ambas pubasta* se ajustarán á lo 
que previene et art. 16 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883,.dada ¡n naturale
za del contrato. 

3.* Media hora antes de la anunciada 
para la subasta se admitirán lus proposi
ciones, que se presentarán en ¡diegos ce
rrados, extendidas en papel de la cla
se 11.", con sujeción al siguiente modelo 
y á las que pe acompañarán, además de 
la cédula personal, el documento que 
acredite haber consignado en la Deposi
taría de fondos municipales el 5 por 100 
de la cantidad á que ascieude el presu
puesto de cada trozo. 

4." Siendo el objeto de la subasta ce
lebrar un contrato administrativo, se su
jetará á lo prevenido en Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

5." Servirá de tipo para la subasta del 
primer trozo la cantidad de 2.170 pese
tas 11 céntimos, y para la del segundo la 
de 5.663 pesetas 2 céntimos, á que as
cienden los presupuestos formados por el 
Maestro de Obras de la Real Academia do 
San Femando, Ü. .losó Viiaplana. 

6." Los plazos en que se verificarán 
los pagos serán doce iguales, que vence
rán el día 30 de cada mes, siendo el pri
mero el de. Mayo, á cuyo efecto está in
cluida en el presupuesto municipal la 
cantidad suficiente para ello. 

Alcalá de Henares 13 de Marzo de 
18fc6. = El Alcalde, Azaña.=Por acuerdo 
de S. E., el Secretario, Emilio Márti
co reua. 

Moiido de proposición. 

El que suscribe, vecino de..., como lo 
acredita la cédula personal de... clase, 
núm... que se acompaña, enterado del 
presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas para la construc
ción del... (en letra) trozo de la alcanta
rilla de circunvalación, couforme en un 
todo cen ios mismos, se compromete á 
ejecutar lus obras por la cautidad... (eu 
letra) pesetas... céntimos. 

H r a o j o s . 

El proyecto del presupuesto ordinario 
de este distrito municipal, correspondien
te al próximo ejercicio de 1886 á al, se 
halla expuesto al público por término de 
15 días, contados desde hoy, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para que 
puedan interponerse durante dicho tiem
po las recia macioues que sean justas; de
biendo significar que transcurrido dicho 
tiempo no se admitirá ninguna. 

Braojos 11 de Marzo de 18«6.=El A l 
calde accidental, Hilarión Vargas. = El 
Secretario, Juau Macías. 

C o l m e n a r <lol A r r o y o . 

Con el fiu de proceder á la formación 
del apéndice, se hace preciso que los te
rratenientes que bajan experimentado 
alteración en sus respectivas riquezas, 
presenten las relaciones correspondientes 
y documentos que lo justifiquen, en tér
mino de 15 días. 

Colmenar del Arroyo 11 de Marzo de 
1886.=E1 Alcalde, Pedro de Retes. 

« C h a p i n e r í a . 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder á la formación del 
apéndice al araillaramiento de la riqueza 
territorial para ei reparto del próximo 
año económico de 1886 á 87, se ruega á 
los propietarios que hayan experimenta
do alteración en sus fincas y ganados, 
preseuten las relaciones que estun pre
venidas en todo el presente mes. 

Chapinería 11 de Marzo de 1886.=E1 
Alcalde, José María Panadero. 

O l i i i p i n o i - f a . 

Para que Ib Junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la formación del 
apéndice al ami.laramiento de la riqueza 
territorial para el reparto del año econó
mico de 18fc6 á 1887, se ruega á los pro
pietarios que hayan experimentado alte
ración en sus finca y ganados, presenten 
las relaciones que están prevenidas en 
todo el presente mes. 

Chapinería 11 de Marzo de 1886.=El 
Alcalde, José María Panadero. 

D. Tomás Ortiz de Zarate, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Chinchón. 

Por el preseute se cita, llama y era-
plaza á Alfredo Maftíuez Roig, hijo de 
Luis y Carmela, natural do Valencia, 
mozo número 14 del sorteo para el pri
mer reemplazo de 1885 por el cupo de 
esta villa, por ignorarse su actual para
dero, para que eu el término d,e ocho 
días se presente en la Casa Consistorial 
de esta villa ó manifieste su actual re
sidencia, á fin de poder citarle para su 
presentación ante la Exctna. Comisión 
provincial el día que se señale para la 
revisión de excepciones; bajo apercibi
miento que de uo verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar, cou arreglo 
á la ley do Reclutamiento del Ejército 
de 8 de Huero de 1882. 

Chinchón 10 de Marzo de 1880.-To
más Ortiz de Zarate. 

G a t ^ J i n i i l l a . » 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de gastos é ingresos para el 
año de 1886 £87, se halla terminado y 
expuesto al público eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 15 
días, para que los veciuos puedan exa
minarlo y hacer las observaciones que 
creau oportunas. 

Gargantilla 10 de Marzo de 1886.= 
El Alcalde, P. O., Francisco Velasco. 

X a v a l » « a rae !*«>. 

Con el fiu de que la Juntapericial pue
da formar el apéndice al nmillararaieuto 
que ha de servir de base para la contribu
ción de inmuebies, cultivo y ganadería, 
correspondiente 6este distrito muuicip .1 y 
año ecouómico de 1886 á 87, se hace sa
ber á todos los contribuyentes en el mis
mo que hayan experimentado variación 
en su riqueza urbana, rústica ó pecuaria, 
presenteu relaciones por duplicado en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te los días que restan del corriente mes 
de Marzo, en que consteu las altas y ba
jas, acompañando ios títulos de dominio 
que justifiquen aquéllas, sin cuyo requi
sito no serán atendidas sus reclamacio
nes ni tampoco admitidas pasado el plazo 
señalado. 

Navalcarnero 11 de Marzo de 1886.= 
E: Alcalde, Ramón Pérez. 

N u e v o 1 ! : l / f :'l l l 

El presupuesto, municipal formado en 
este distrito para el año económico de 
1886 á 87, se haya expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
p<»r término de 15 días, para oír reclama
ción transcurrida dicho término uo ae 
admitirá ninguna. 

N levó Bastan 15 le Marzo de 1886.=: 
El Alcalde, SegUmondo QU. 

17**1 r í a . 

To ios ios contribuyentes de esta villa, 
tanto veciuos como forasteros, quo hayan 
tenido variación en su riqueza impo
nible durante el corriente año econó
mico, presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el término preciso 'de 
15 días, contados desde esta fecha, rela
ciones juradas por duplicado que lo jus
tifiquen, acompañadas do los títulos de 
propiedad correspondientes, sin cuyo re
quisito no se llevará á efecto, todo con 
el fin de formar el apéndico al amillara-
miento, base para el reparto de la con
tribución territorial de 18í<6-87. 

Parla 10 de Marzo de 1886.=El Al
calde, Raimundo Sacristán. 

<¿u i . j o r n a . 

El presupuesto municipal ordinario 
que ha do regir durante el año económi
co de 1886-87, en este término y su ane
jo Perales de Milla, se halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de 15 días, contados desde la 
inserción del presente auuucio eu el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para oír re

clamaciones; pasado este tiempo no ee ad
mitirá uinguna. 

Quijorna 15 de Marzo de^ 1886.=El 
Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

l{.>i>l<Mlill<> « l o l a . T a r a . 

Para formar el apéndico al amillara-
mieuto que ha de servir de base al repar
timiento de contribución territorial para 
el próximo año ecouómico do 1$86 á 87, 
se hace preciso que los contribuyentes 
en este distrito municipal presenten rela
ciones de las altas y bajas que hayan 
experimentado en su riqueza eu el térmi
no de 30 días; admitidos que pasado este 
término no se admitirá ninguna, ni se 
dará curso á las que no acompañen loa 
títulos legales y haber satisfecho los de
rechos á \i\ Hacienda. 

Robledillo de la Jara á 9 de Marzo de 
1886.=El Alcalde, Manuel Sáez. 

R o z o 4 d e P u e r t o r t e a l . 
Para la formación del apéndice al ami-

llaramieuto de esta villa, que ha de ser
vir de base al repartimieuto de la contri
bución territorial del próximo año econó
mico de 18v'6-87, se hace preciso que !qs 
contribuyentes en esto distrito que hayan 
experimentado variación eu su riqueza, 
presenteu ea la Secretaría de este Ayun
tamiento relación que lo acredite, dentro 
del término de 15 días, á contar des le 
que el presente aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; siendo 

de advertir que es requisito indispensable 



6 Sábado 20 dWJlarzo de 188 

la presentación del título de propiedad 
que acredite la traslación de dominio y 
pago de derechos de .la Haciendan 

Rozas de Puerto Real 1 '2 de Marzo de 
1B86.=EI Alcalde, Faustino Sangar .= 
El Secretario, Mariano Bravo. 

S a i ) L o r e n z o . 
_ A fin de que la Junta pericial de esta 

población preceda á formar el apéndice 
al amillaramiento de contribución territo
rial para el próximo ejercicio de 1886 87, 
los terratenientes de este tórraiuo juris
diccional que hubieren experimentado 
variación eusu riqueza, lo participarán á 
dicha Junta, dentro del término de 15 
días, á contar desde la lecha do este 
auuncio, presentando la correspondiente 
relación cou el documento que justifique 
la traslación de domiuio. 

San Lorenzo 10 de Marzo de 1886.= 
El Alcalde, Nicolás Serrano. 

S a n M a r t í n i lo l a Vojrn.. 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
ee halla vacante la plaza de Médico ciru
jano titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 990 pesetas, pagadas 
niensualmente de los fondos municipales 
y 1.125 por la asociación de labradores, 
pagados en igual forma que las ante
riores. 

La plobación dista cuatro leguas de la 
capital y una de la estación do Ciempo
zuelos; es abundante en aguas potables 
y surtida de los artículos de primera ne
cesidad. 

Los aspirantes á la misma remitirán 
en el plazo de 20 días, contados desde la 
publicación del presente eu el BOI.KIÍN 
HFICIAI. de esta provincia sus solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía; eu la in
teligencia de que espirado dicho plazo no 
se admitirá ninguna. 

Sau Martín de la Vega 14 de Marzo 
de 1886.— El Alcalde, Pedro Ordóñez. 

S a n M a r t í n <lo la V o ^ a . 
Los presupuestos municipales de esta 

villa para el próximo ejercicio de lb8(> á 
1887, se hallan terminados y expuestos 
al publico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por térmiuo' de 15 días. 

Lo que Be anuncia al público para 
oír las reclamaciones que se crean justas. 

Sau Martín de la Vega 9 de Mar/o de 
1886.=E1 Alcalde, Pedro Ordóñez. 

H e v i i i í i l a Pfuova. 
Para que la Junta pericial pueda for

mar con el debido acierto el apéndice al 
amillarumiento para el año próximo eco
nómico 1886-87, se hace preciso que los 
terratenientes que hayan experimentado 
alteración en su riqueza, preseuteu rela
ción por duplicado, manifestando aquélla 
durante el periodo de 30 días eu la Secre
taría del Ayuntamiento; pasado el cual 
no seráu admitidas. 

Sevilla la Nueva 13 de Marzo 1886.= 
El Alcalde, Francisco Núñez. 

S e v i l l a l a 2Vu«»\ i 

Bajo el pliego d¿ condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, se sacan á pública subas
ta los pastos de primavera de la Dehesa 
boyal de esta villa el díi 22 del próximo 
Abril y diez de su mañana, cuyo acto 
tendrá lugar eu las Casas Consistoriales, 
bajo el tipo de 275 pesetas, cuyo aprove
chamiento se efectuará con 15 cabezas 
de gauado vacuno y 50 mulares desde 
1.° de Mayo á 30 de Septiembre próximo. 

Sevilla la Nueva 13 de Marzo de 

1886 = E 1 Alcalde, Severo SáuchczSaua-
bria. 

S n i i n . ^ i c r r n 

El proyecto de presupuesto de este 
distrito municipal, formado para el próxi
mo año económico de 1886 á 87, se halla 
expuesto al público por término de 15 
días, para oír reclamaciones; y pasado 
dicho término uo se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Somosierra 10 de Marzo de 1886.=E1 
Alcalde, Gregorio Hernanz. 

V i l l a n i i o v a tío P e r n i o s . 
El proyecto de prosupuesto ordinario 

de gastos é ingresos de este Ayuntamien
to para el año económico de 1886 á 87, 
se halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretaría dol Ayuntamiento, 
por término de 15 díns, pan que los ve-
eico8 puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Villanueva de Perales 14 de Marzo de 
1886.=El Alcalde, Pablo González. 

}•»«»<• r«»t a r í a <l« - C ¿<>l>ioi*ilo 
« l o l a A u d i o n c i a M a d r i d . 

En los 15 primeros días de Mayo pró
ximo y con arreglo á lo dispuesto eu el 
art. 7." del reglamento de 10 de Abril de 
1871, tendrán lugar ou esta Audieucia 
los exámenes do aspirantes á ¡as plazas 
de Secretarios y suplentes de los Juz
gados municipales. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de aquéllos á quienes pu^da interesar: de
biendo tener preseute que las solicitudes 
extendidas on papel de la clase lO.'debeu 
ser preseutadas en esta Secretaría de 
Gobierno, dentro de los primeros 20 días 
del raes de Abril próximo. 

Madrid 17 de Marzo de 1886.=Anto-
nio Doudcris. 

r 
Juzgados de primera instancia. 

. ~ ~ 
AUDIENCIA 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audieucia de esta capital, ha 
acordado en providencia del día de ayer 
se anuucie por segunda vez la venta en 
pública subasta de uua sexta parte de 
casa, sita en esta Corte y su calle de Pa
naderos, números 8 y 10, perteneciente 
al menor D. Tomás López Andrés, laque 
ha sido valorada eu la suma de 18.158 
pesetas con 79 céntimos. El remate ten
drá lugar eu la sala audieucia de este 
Juzgado, sito eu el piso principal del Pa
lacio de Justicia, el día 21 del próximo 
mes de Abril y hora de la 'una de su 
tarde. 

Se advierte que no se admitiráu pos
turas que no cubran el valor dado á los 
bieues, cou la rebaja del 20 por 100: que 
los títulos do propiedad estau de mam-

| fiesto eu la Escribanía, donde podran ser 
examinados, sin que los licitadores ten
gan derecho a exigir ningunos otros, de-
bieud) consignar previamente, para to
mar parte eu el remate, el 10 por 100 á 
lo menos de la suma referida. 

Madrid 17 de Marzo 18S6.=V.° B . U = 
Piaazo. = E1 Escribano, Juan P. Pérez. 
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CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juezde primera ¡ostaucia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
refrendada por el Escribauo que suscri
be, se anuncia la venta en pública su
basta, por término de 20 días, de las fin
cas siguientes: 

Doscieutas sesenta y seis suertes de 
tierra para sombrar de* pinar, estableci

das en el término.municipal de Chiclana. 
provincia de Cádiz, en ios sitios nombra-
chis Tierras Arenas del Camino de Béjar, 
Tabla de la Espartosa, Cerro de la Sarna 
y Tabla del Cerro de la Espartosa: que 
lindau todas ellas por Norte con pinares 
del Conde del Pinar; por Sur con Hosa-
8ujo el Chico; por Levante con la ( aña
da de Palacio, y por Poniente con los 
herederos del presbítero D. Juan Loza
no; y 

Ciento diez suertes de tierra para 
sembrar pinar, en el sitio nombrado an
tiguamente Portudo de Duaña y Caño de 
Espartosa y hoy Pinsr del Hierro ú Oña-
ua: que liada por Norte con la Faeute 
de Marmolejo; por Sur con el Coude del 
Pinar; por Levante con la Cañada de Pa
lacio, y por Poniente con el Caño de 
Juan Levada. Tasadas ambas fincas en 
la cantidad de 25.000 pesetas, con rebaja 
del 25 por 100 de dicha tasación, ó sea 
bajo del tipo de 18.750 pesetas; y para su 
remate, que será simultáneo en esta Cor
te y en el Juzgado de primera instancia 
de Chiclana. se ha señalado el día 10 de 
Abril próximo, á las dos de su tarde, en 
la sala audiencia de su S. S., sita en 
el piso bajo de la casa calle del Barquillo, 
núra*34; tío admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes; los tí
tulos de propiedad rstáu de manifiesto en 
la Escribanía, y se advierte que los lici
tadores deberáu conformarse con ellos, no 
teniendo derecho á exigir ninguuos otros; 
y que para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar el 10 por 100 del ex
presado tipo de aquélla. 

Madrid 11 de Marzo 1886.=V.° B . " = 
Domínguez. = El Escribano, Kafael Val
divieso. 

j Juzgados municipales 

LOZOYUELA 

llago saber que se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Juzgado, la 
cual se ha de proveer conforme á lo dis
puesto eu la ley Provincial del Poder ju
dicial y reglamento de 10 de Al»ril de 
1871, y dentro dol término de 30 días, á 
coutar'desde la publicacióu de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

En este Juzgado municipal kay 150 
vecinos. 

Comprende ou radio ó extensión de 
tres leguas cuadradas. 

Se celebran aproximadamente 12Jui
cios verbales. 

Actos de conciliación, cuatro. 
Juicios de faltus, 15. 
Inscripciones, 22. 
El Socretario cobrará por término me

dio al año 50 pesetas. 
Los aspirantes acompañarán á la so* 

licitud. 
1.° Certificación de nacimiento. 
2.° Certificación de buena conducta 

moral, expedida por ol Alcalde del domi
cilio del interesado. 

La certificación de examen y aproba
ción, conforme á reglamouto, ú otros do
cumentos que acrediteu su aptitud para 
desempeño del cargo, ó servicios en cual
quier carrera del Estado. 

Es compatible con el cargo de Secre
tario de Ayuntamiento. 

Y para los efectos consiguientes se 
publica el preseute edicto, y de orden del 
Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre. 

Lozoyuela 17 de Marzo de 1886.=E1 
Juez. Francisco Braojos.=E. Secretario 
interino, Fermín Moutalbán. 

ROBLEDO DE CHÁVELA 

D. Alonso Benito, Juez municipal de 
Robledo de Chávela. 

Ha>;o saber que para pago de pesetas 
á D. Jerónimo Benito, vecino del Reai 
Sitio de Sau Lorenzo, José Abad Quijada, 
de esta vecindad, se saca á pública su
basta los efectos siguientes: 

Un banco, respaldo de pino, tásalo 
en diez pesetas 10 

Cuatro sillas, en seis pesetas 6 
Uua mesa de pino, en seis peseus. 6 
Una tierra en esta jurisdicción y 

sitio de Robledillo, su extensión 
dos fanecas de tri¿o en siem

bra: linda a Súdeme Remigio 
Abad ; Mediodía otra d* Benito 
Estévez; Poniente y Norte otra 
de Ramón Abad; tasada en cien
to veinticinco pesetas ^ 

La subasta tendrá logar el día 7 <foi 
inmediato Abril, de once á doce de su 
mañana, eu la Audiencia de este J a z g ^ 

Lo que se hace saber al público j,ar¿ 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta; advirtténdose que 0 o 

se admitirá postura que no cubra las doi 
terceras partes del justiprecio. 

Robledo" de Chávela 6 de Mar; 
= Alouso Benito. «=-. Porga manda

do, el Secretario, Leandro Beroaldo de 
Quirós. 

F a c l . > r í : i s n i i l i i ; » , . , ^ 
<!<• M a d r i d . 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías cebada, paja, hulla, cok, café, aifi. 
car, sal, aguardiente, aceite de primera 
y segunda para alumbrado, pimentón 
ajos, petróleo y leña, se hace sabor por 
medio de esto anuncio que se abre con. 
curso de dichos artículos el día 26 del co
rriente, á las diez de la mañana, bajo laa 
condicioues siguientes: 

l . 8 Las personas que deseeu enaje
nar alguno de los artículos de que te 
tratu, presentarán sus proposiciones en 
sobre cerrado, á la indicada hora, á 1» 
Junta económica de las expresadas Fac
torías, acompañadas de muestras de los 
artículos, con expresidu de la cantidad 
de los mismos que puedan ceder ¡y domi» 
cilio del vendedor. 

2. a La cebada ha de ser limpia, sin 
polvo, |u" Iras ni semillas extrañas, blan
co, de grano compacto, de la conocida 
por de primera calidad, y del peso míni
mo de 60 kilos, el hectolitro. 

3. a La paja ha de ser de trigo ó ceba-
da, limpia, seca é igual en propiedades 
y condiciones á la mejor que en general 
se emplea para alimeuto del ganado en 
esta Corte. 

4.* La hulla ha de ser cribada, sio 
polvo ni piedras, que uo proceda de lu 
miuasdePuertollauo, que produzca llama 
larga y uo contenga más del 8 por 1<W 
de ceuizas. 

5.* Kl cok ha de ser groeso, sin pol
vo ni piedras, y que uo proceda de U* 
minas de Puertollauo. 

6. a El café eu grano y tostado, del 
llamado caracolillo ó Puerto Rico. 

7.' El azúcar de buoua clase y de 1» 
llamada moreua ó terciada. 

a.' La leña será de la llamada cht-
rrasca de encina y jara, y cortada un » « * 
por lo meuos autes de la entrega. 

9.* Todos loa demás artículos que oo 
se detallan hau de ser de buena clas«» * 
juicio de la Junta ecouómica de i» F»C-
tona. 

10. Los propoueutos deberán c o D C * ¡ 
rrir personalmente al acto ó estar «o 
legitimameute representados. 

11. A las persouas á quienes puedso 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán cotno-
uicadas las aceptaciones de «us oferta»» 
deutro de los tres días siguientes a-
concurso; y laa entregas en almacén^, 
libre de todo gasto, deberáa tener lug^ 
precisamente en los siete días socesi 

Madrid 17 de Marzo de 1SS*.— n 

muudo Sánchez. 
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